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En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por FRANKLI 

ALEXANDER TORO ORTIZ contra LOGISTICO Y TRANSPORTES M.M S.A.S., 

el apoderado judicial de la parte demandante allegó memorial con el cual 

pretende acreditar la realización del trámite de notificación personal de la 

sociedad demandada; sin embargo, se observa que se omitió realizar el envío de 

manera simultánea ante esta dependencia judicial, situación que imposibilita 

verificar los documentos remitidos como archivos adjuntos y por ende que estos 

correspondan a las piezas procesales que reposan en el plenario, pues si bien 

se relacionan los documentos anexos estos no permiten su descarga.  

 

Por consiguiente, se ordenará surtir la notificación de la citada demandada por la 

secretaría del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 120 fijado electrónicamente en el 
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